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EL GRAVE PROBLEMA DE LOS PRESOS POLÍTICOS EN LA ARGENTINA
1) La denuncia que formulamos.

Somos más de trescientos abogados que comenzamos a funcionar como asociación  formal el 12 de agosto de 2009.  Día a día la Asociación crece con nuevos adherentes movidos por nuestra misma inquietud.

La inquietud que provoca advertir que la administración de justicia en nuestro país es usada como mera arma de venganza contra los militares que  combatieron y vencieron a la subversión marxista en la década del setenta, así como un ariete destructivo de las ya exhaustas y desmoralizadas fuerzas armadas argentinas. Anhelamos el retorno de la plena vigencia del estado de derecho en nuestro país, que ponga punto final a la injusta persecución y a la arbitraria detención de más de 900 prisioneros políticos, en su mayoría miembros de las fuerzas armadas y de seguridad, dispuesta por jueces que proceden, o bien por motivaciones ideológicas o bien por temor hacia el amenazante poder político gobernante.

Afirmamos que se trata de “presos políticos” con cabal conciencia de su significado, ya que la persecución, el enjuiciamiento y el apresamiento de los militares no ha obedecido ni obedece a razones de justicia sino exclusivamente a la voluntad política de un gobierno, el gobierno sucesivo del matrimonio Kirchner, y ha tenido y tiene por finalidad la conveniencia política de dicho gobierno.  
De otra manera no podría entenderse que en un país que institucionalmente había obtenido desde hace años su pacificación a través de pronunciamientos formales y definitivos de sus tres poderes, Ejecutivo, Legislativo y Judicial, todo ello bajo la aquiescencia general de la gran mayoría de los argentinos, se haya pasado, luego de dieciséis años, a la situación actual en la que cerca de un millar de militares e integrantes de fuerzas de seguridad, que durante años después de la guerra y bajo varios gobiernos constitucionales habían continuado normalmente sus carreras, se encuentran encarcelados, enjuiciados y perseguidos con saña por hechos ocurridos hace más de treinta años, siendo juzgados por los mismos tribunales que habían avalado las leyes y decretos de pacificación, así como decretado la prescripción de las penas.

El móvil de esta terrible persecución no es la justicia. Es el odio y la conveniencia política y a ello se han prestado muchos jueces, especialmente los que integran hoy mayoritariamente la Corte Suprema de Justicia de la Nación (CSJN), cuyos fallos sobre esta materia abrieron el cauce a la persecución y la venganza y, fundamentalmente, privaron a los poderes Legislativo y Ejecutivo de facultades constitucionales que son privativas de éstos: la amnistía y el indulto.

Héctor Sabelli y Alfonso Santiago, en reciente obra
 dicen bien que la Corte “ha minado el edificio de las garantías de la Constitución” pues ha infringido un principio esencial de protección de la libertad de los individuos, común a todos los pueblos civilizados de la Tierra, cual es el principio de legalidad previsto en el artículo 18 de la Constitución Nacional (CN): “Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso…”, es decir, si no media una ley previa, escrita, emanada del Congreso Nacional, que defina al acto como delictivo.
Sorprendente cambio de criterio el de la Corte, según veremos en detalle, que no ayuda a mejorar la imagen argentina en el mundo en cuanto  a su seriedad política y jurídica y que muestra  que el máximo tribunal del país y la mayoría de los tribunales federales penales se prestan dócilmente –o peor aún, con entusiasta obediencia- a la aplicación de una política anunciadamente vengativa, consintiendo así en convertirse en el brazo ejecutor de una persecución dirigida contra uno de los sectores de aquella terrible guerra revolucionaria de la década del 70, precisamente el sector que bajo el clamor político y social de entonces defendió al país de la agresión terrorista.

Cuesta entender que esto haya ocurrido, pero ocurrió. Sucedió, porque un político carente de escrúpulos optó por la vía del renacimiento del odio y de la discordia como metodología para perpetuarse en el poder. Y pudo cumplir tal objetivo porque la mayoría de los miembros del Poder Legislativo se prestó a ello servilmente, porque la integración de la Corte Suprema fue escandalosamente modificada con nuevos jueces nombrados con ese principal designio revanchista, y porque la mayoría de los jueces federales penales, acostumbrados desde mucho antes a cambiar sus criterios jurídicos según el gobierno de turno, aceptaron prevaricar. 

Cambió así el campo de batalla de la antigua guerra sucia de los años setenta entre terroristas que atacaban y militares que defendían. Ha sido ahora reanudada, después de años de olvido y de tranquilidad, en este nuevo campo de acción: el ámbito judicial, a través de juicios plagados de irregularidades y arbitrariedades contra los imputados.

Es así que bajo el impulso de esta dirección política de odio y venganza, se registran gravísimas infracciones al debido proceso. Prisiones preventivas convertidas en verdaderas condenas; detenciones en cárceles comunes luego de los 70 años de edad con denegación de la prisión domiciliaria; juicios orales convertidos en actos públicos de escarnio con permanentes agresiones verbales de un público ideologizado que actúa bajo la complaciente mirada de los jueces. Prisioneros enfermos, algunos afectados de sordera, o del mal de  Alzheimer o con sus piernas amputadas, son obligados a presenciar las audiencias públicas soportando extenuantes esperas apretujados en pequeñas celdas sin ventilación. Testigos de la defensa son rechazados por el solo hecho de ser militares, mientras se aceptan como prueba de cargo las dudosas y contradictorias declaraciones testimoniales de personas que revistaron como terroristas, impidiéndose a la defensa interrogar sobre ese antecedente. Se cercena a los defensores el control de la producción de la prueba, etc., etc.

Si se tiene en cuenta que la edad promedio de estos prisioneros supera los 65 años, sobrepasando en algunos casos los 85 años, no es sorprendente que más de cien hombres hayan muerto desde la reanudación de los juicios debido a las carencias de los cuidados médicos y nutricionales necesarios para esas edades, carencias por cierto irremediables en cárceles diagramadas y pensadas para albergar presos con una edad promedio de 25 años.


Mientras tanto, los procesos sobre hechos ocurridos hace más de treinta años se suceden permanentemente sin orden conocido, reiterándose los mismos juicios en distintas provincias en función de la víctima, el centro de detención o el cuerpo del Ejército de que se trate, y sin que los imputados tengan noticia cabal de los hechos que se les imputan y de las fechas de celebración de los juicios orales. Con el agravante de que los tribunales admiten como acusadores particulares a organismos no gubernamentales que se atribuyen la defensa de los derechos humanos y a dependencias estatales vinculadas al tema, todas ellas dominadas por personas y funcionarios identificados con la ideología de los terroristas de entonces y poseedores hoy de recursos humanos y económicos que superan ampliamente los de los imputados y sus defensas.

Una intensa campaña de propaganda montada con fondos del Estado ha conseguido imponer en la mayoría de los medios la falsa visión unilateral de la historia según la cual los militares e integrantes de las fuerzas de seguridad fueron malvados asesinos que persiguieron a jóvenes idealistas que sólo querían estudiar y procurar el bien de las clases mas humildes. Falsa visión de los hechos que se impuso como verdad incontrovertible en el desarrollo de los múltiples procesos judiciales y que ha hecho olvidar que la aniquilación del terrorismo había sido clamada por todo el espectro político de los años setenta. 
Antes de comenzar cada proceso, ya los diarios califican al imputado como “represor” y el tenor de la noticia deja establecida su definitiva culpabilidad.

Todas estas circunstancias mueven a nuestra asociación. Nuestro fin es claro. Buscamos denunciar el hecho político de la persecución y la consecuente desvirtuación de la justicia, así como denunciar las graves anomalías jurídicas de que adolece esta nueva tanda de juicios. Buscamos alertar a la sociedad argentina, en especial a sus dirigentes políticos y a los jueces honestos e imparciales que aún queden, sobre la urgente necesidad de reaccionar con la fuerza de la ley y el orden contra la acción de un grupo de ex subversivos que ocupan puestos claves en diversos estamentos de la administración pública, desde donde actúan concertadamente con aquel propósito antijurídico, destructivo y vengativo. 

Tal como afirmamos en reciente “Carta abierta a la Corte Suprema de Justicia de la Nación”, publicada por “La Nación” el 17 de Mayo de 2010, “no exaltamos retrospectivamente los crímenes de unos y otros ni propiciamos hoy repetir las demasías de ayer”, pero estamos convencidos de que es urgente terminar con la acción corruptora de esos grupos, rescatar a la justicia argentina y a las fuerzas armadas de la situación de desmoralización en que se encuentran y alcanzar de una vez la concordia nacional.

Explicaremos ahora brevemente cómo ocurrieron las cosas para llegar a esta situación.

2) Primera etapa: amnistía a los subversivos y guerra.

En mayo de 1971 fue creada por el gobierno militar del General Lanusse la Cámara Federal en lo Penal de la Nación, compuesta por magistrados de reconocida probidad, para atender con eficacia y prontitud los casos de delitos subversivos en todo el país. Cumpliendo su función con absoluta equidad, este tribunal juzgó a cierto número de personas por sus actividades subversivas. 

El 25 de mayo de 1973, fecha de la asunción del gobierno constitucional del Dr. Cámpora, el Congreso Nacional amnistió apresurada e indiscriminadamente a todos los guerrilleros detenidos y condenados, quienes habían dejado una sangrienta estela de muertes y atentados terroristas en busca de instaurar en el país un régimen colectivista. Su método había sido la guerra revolucionaria. “Expropiaciones” llamaban a sus robos, “detenciones en cárceles populares” a sus secuestros, y “ajusticiamientos” o “ejecuciones” a sus múltiples asesinatos que troncharon la vida de muchos compatriotas de todas las condiciones sociales.


La denominada “amnistía”, así dictada, no fue realmente tal, sino un verdadero acto político de reivindicación del terrorismo. 

Disuelto por mezquino oportunismo político el tribunal que había garantizado a los guerrilleros el debido proceso y liberados y reivindicados los terroristas, no tardaron éstos en reiniciar su campaña terrorista al advertir que el gobierno del General Perón, sucesor del Dr. Cámpora, no habría de instaurar el régimen marxista que pretendían. El gobierno constitucional, exasperado por la continuidad y crueldad de los atentados, respondió inmediatamente ordenando a las fuerzas armadas, a través de los decretos 261, 2770, 2771 y 2772 del año 1975, “aniquilar” el accionar subversivo, término que no obstante los pueriles esfuerzos semánticos y dialécticos efectuados posteriormente por los firmantes para disimular su significado, constituía la orden clara y terminante de aplicar todos los medios bélicos existentes en pos de aplastar definitivamente una subversión que habíase desbordado, extendiendo sus operaciones de las zonas urbanas a las selváticas de Tucumán.

Las organizaciones terroristas (ERP, Montoneros y vinculadas) fueron calificadas como asociaciones ilícitas y sediciosas por decretos de ese gobierno constitucional números 1454/73, 2452/75, 4070/75 y 4061/75.

El terror despertado por los subversivos abarcó a los jueces de aquel momento, quienes, temerosos de correr la misma suerte que el ex camarista Dr. Jorge Quiroga –asesinado en la calle en abril de 1974 - dejaron de actuar contra los terroristas, al punto que desde la fecha de la amnistía, 25 de mayo de 1973, hasta la asunción del poder por la Junta Militar el 24 de marzo de 1976 –34 meses- no fue dictada una sola sentencia contra guerrilleros, a pesar de que en ese período hubo 541 asesinatos.

  
En tal estado de cosas la Junta Militar, integrada por los comandantes de cada una de las tres fuerzas armadas, ratificó a sus mandos y a las fuerzas policiales y penitenciarias –antes  puestas a su disposición por normas de la democracia- el cumplimiento de las órdenes de batalla contra las organizaciones terroristas que dejaron un saldo de más de ocho mil muertos y desaparecidos,  según estadísticas de la Comisión Nacional para la Desaparición de Personas (CONADEP). 


La represión dispuesta por el poder político y luego por los altos jefes militares y el gobierno de facto posterior, se llevó a cabo en muchos casos a través de métodos no reglamentarios o convencionales, aunque diferenciándose claramente de los agresores por el hecho de su carácter defensivo así como por no buscar el terror social ni la agresión indiscriminada a personas inocentes, como era táctica de la guerrilla terrorista, sino sólo la represión de la fuerza agresora. Con razón o sin ella, consideraron los mandos imposible obtener el aniquilamiento de la fuerza atacante, perfectamente adiestrada en países extranjeros para la guerra terrorista, mediante el simple recurso a procedimientos policiales de detención y enjuiciamiento en los tribunales. Actuaban además, tal vez, desalentados por la reciente amnistía a los guerrilleros y por la disolución de la Cámara Federal  en lo Penal de la Nación. 

 

Los oficiales y suboficiales de las fuerzas armadas y de seguridad destinados a la lucha antisubversiva -la mayoría jóvenes de 20 a 35 años de edad- simplemente obedecieron las órdenes impartidas de resistir el ataque de la fuerza agresora y contraatacarla con las armas hasta su aniquilación. Procedieron así de la única forma concebible para un soldado: obedeciendo las órdenes de sus superiores. 

 

De tal manera, la guerra revolucionaria desatada por los agresores fue sofocada militarmente. 


Con el retorno del gobierno constitucional la clase política, olvidando sus anteriores arengas a los militares para que aplastaran sin piedad al terrorismo que realmente a todos aterrorizaba, olvidaría el pasado real y convertiría a  aquéllos, finalmente, en únicos responsables de todos los males de la guerra 

La guerra antisubversiva fue convirtiéndose, así, en “dictadura sangrienta”.

3) Segunda etapa: juicio a las cúpulas militares.

El gobierno del presidente Alfonsín, ya instalado como tal desde el 10 de diciembre de 1983, dejó sin efecto la amnistía dictada por el último gobierno militar y dictó los decretos 157 y 158 y la Ley 23.049 por los que dispuso formar causa criminal contra algunos jerarcas de las organizaciones terroristas. Ordenó asimismo someter a juicio a los miembros de las tres primeras juntas militares del Proceso como responsables por los delitos que hubieran cometido miembros de  las fuerzas armadas y policiales en el marco de las operaciones militares realizadas para aniquilar las organizaciones terroristas.


La investigación habría de limitarse a los delitos cometidos a partir de la asunción del gobierno de facto inaugurado el 24 de marzo de 1976: se evitaba así juzgar los hechos de sangre ocurridos durante los gobiernos constitucionales de Cámpora, Perón, su esposa y Lastiri.


También arbitrariamente se privaba a los jefes militares de la garantía constitucional del juez natural, en infracción al art. 18 de la Constitución Nacional, ya que no fueron juzgados por tribunales militares como ordenaba la ley vigente al tiempo de los hechos, sino por jueces civiles a los que se adjudicó una competencia que no tenían.


En la práctica, la investigación de los delitos perpetrados por el terrorismo quedó sin verdadero impulso.

4) Tercera etapa: amnistía e indultos.
La Cámara Federal Penal juzgadora, claramente dejó establecido que había existido una guerra de  origen subversivo.  

Además de señalar esta realidad de los hechos, declaró expresamente la prescriptibilidad de los delitos en los casos en que había transcurrido el plazo legal
, criterio ratificado luego por la Corte Suprema de Justicia
.

Emitido el fallo condenatorio en el año 1985 respecto de las dos primeras juntas militares, como había quedado abierta allí la posibilidad de enjuiciar a los mandos intermedios, el mismo gobierno constitucional promovió la sanción de la ley conocida como de Punto Final (ley 23.429) que estableció un breve límite temporal para la instauración de esos nuevos juicios. El inmediato efecto negativo de esta norma, al provocar apresuradas y desordenadas citaciones judiciales contra múltiples oficiales de las fuerzas armadas con la consiguiente intranquilidad militar y convulsión social, hizo que el mismo gobierno promoviera la sanción de la ley conocida como de “Obediencia Debida” (ley 23.521) que eximió de responsabilidad penal a los integrantes de las fuerzas armadas y de seguridad, con excepción de sus altos mandos. La constitucionalidad de dichas leyes, consideradas en general como leyes de amnistía, fue en doce casos declarada por la Corte Suprema de Justicia
 y reiteradamente por diversos tribunales inferiores. 

El gobierno siguiente del Dr. Carlos Menem completó esta línea de pacificación nacional mediante el indulto de  militares y  subversivos juzgados y condenados por los tribunales
. 

También aquí la Corte Suprema convalidó expresamente la constitucionalidad de los indultos
.

De tal manera, respecto de este tema de la guerra revolucionaria, el país podía considerarse pacificado. De hecho, durante años la cuestión de la guerra civil revolucionaria dejó de ser problema político de interés en la vida de los argentinos. 

Los oficiales que habían intervenido en dicha guerra continuaron sus carreras militares y fueron ascendidos normalmente.

5) Cuarta etapa: Anulación de la amnistía y de los indultos.

Dieciséis años más tarde surge repentinamente la avalancha revanchista, calificada por el historiador Félix Luna como “el regreso al pasado más sombrío”
, avalancha liderada por un gobierno que buscaba a cualquier precio aliados en los sectores de ultra izquierda y por actores y simpatizantes de la cruzada terrorista setentista, hombres que –por cierto- hoy ocupan importantes cargos en el elenco gubernamental
.  

Bajo el impulso de esta corriente, la ley 25.779 (año 2003) declaró “insanablemente nulas” las mencionadas leyes de amnistía, acto notoriamente inconstitucional en tanto: (i) el Poder Legislativo no puede nunca “anular” leyes sino sólo derogarlas, (ii) ni es tampoco posible una declaración de nulidad sin haber mediado vicio en el trámite de la sanción que obstara a su carácter de ley formal, (iii) ni cabe siquiera imaginar la posibilidad de anular una ley que fuera antes derogada, detraída del sistema legal y con sus efectos cumplidos; (iv) ni, en todo caso, cabría la nulidad de leyes ya convalidadas por sentencias firmes de la Corte Suprema y demás tribunales inferiores. 
El mismo Congreso que las había dictado dejó así sin efecto dos leyes fundadas en sendos conceptos irreprochables: la necesidad de poner punto final a la discordia entre argentinos y el principio de obediencia debida, instituto este último inserto en el artículo 878 del Código de Justicia Militar, ley del año 1951 (No.14.029) emanada del mismo Congreso. De manera que bajo el silencio o complicidad de gran parte de la prensa, el desconocimiento o la indiferencia de la mayoría del país y la obsecuente obediencia de los jueces federales penales que se esmeraban por demostrar cuál cumplía más prontamente las órdenes del presidente, quien incluso los retaba públicamente por su lentitud en condenar militares, fueron reabiertas las causas judiciales contra cientos de militares y civiles e iniciadas cientos de causas nuevas, con inmediato encarcelamiento preventivo de los imputados, al mismo tiempo que se intensificaba la propaganda en los medios dirigida exclusivamente contra los militares. 
Cualquier nuevo imputado era calificado automáticamente por la prensa como “represor”, es decir, condenado de antemano. Toda acción militar o policial de defensa contra la agresión terrorista quedaba catalogada, sin apelaciones, como criminal.


Los obedientes legisladores olvidaron, entre otras cosas, que habían titulado la anterior ley como “de obediencia debida”, significando que la obediencia puede ser exigida por el superior al inferior, aún coercitivamente; olvidaron que este principio está inserto a fuego en la formación y en la mentalidad de todos los militares del mundo como sustento inexcusable de la férrea disciplina que exige la actividad. Y olvidaron que la obediencia debida está expresamente prevista como causal de justificación en el art. 34, inc. 5º, del Código Penal.

Cientos de militares veinteañeros y policías de los años 70, después de largos años de carreras y de acceder, muchos de ellos, a las más altas jerarquías, se encuentran hoy, ya abuelos, frente al escarnio de la prisión y exclusión social por tiempo indefinido.

6) Quinta etapa: dominación política de la Corte Suprema de Justicia de la Nación y de los jueces a través del Consejo de la Magistratura.

Dominado el Congreso, el Poder Ejecutivo necesitaba imperiosamente una Corte que alterara su propia doctrina que hasta entonces, invariablemente, había convalidado las leyes de amnistía.

El gobierno de Néstor Kirchner concretó, a partir de 2003, un verdadero “golpe de Estado” contra la CSJN en funciones. La ofensiva –que por cierto contó con el torpe apoyo de la oposición y de la prensa- tuvo como objetivo anunciado desplazar a algunos miembros del alto tribunal identificados con la gestión del ex presidente Menem. Pero la verdadera causa de la andanada de los juicios políticos contra aquellos jueces fue la búsqueda de una nueva Corte adicta al gobierno, especialmente en el tema de la persecución contra los militares combatientes contra la subversión.   

Dos jueces, los doctores Moliné O´Connor y Boggiano, fueron depuestos mediante sendos juicios políticos cuyas sentencias, igual que las de los militares, estaban escritas antes de su comienzo. Otros tres, los doctores Vázquez, López y Nazareno renunciaron ante la sola amenaza de ese juicio. Las vacantes fueron cubiertas con hombres que aseguraran la reapertura de los llamados juicios por violaciones a los derechos humanos de la década del 70. Obviamente, no todas las violaciones sino sólo aquellas imputadas a militares y policías combatientes contra las bandas terroristas.

Otro gran paso para el dominio total de la justicia fue la reforma de la integración del Consejo de la Magistratura –organismo que interviene en la designación y remoción de los jueces- de modo tal que el oficialismo pasó a contar con un poder omnímodo que impedía –e impide- sin su conformidad la designación o destitución de jueces. Así quedó asegurada la sumisión de aquellos jueces que aún se mostraran independientes en el tema de los derechos humanos y se llevó a cabo la más fenomenal demolición de uno de los pilares fundamentales de la República, el Poder Judicial, con la consecuente pérdida de la máxima garantía constitucional que protege a los individuos de los abusos tiránicos.

7) Sexta etapa: la novedosa y arbritraria doctrina de la CSJN. 


El soporte judicial para esta embestida revanchista fue constituido por la doctrina de la CSJN en su nueva integración, que posibilitó la persecución política judicial contra los militares, su encarcelamiento y la privación de todos los derechos constitucionales propios de cualquier procesado. Sus bases fundamentales fueron, por un lado, la anulación de las leyes de amnistía y de indultos y, por otro, la aplicación retroactiva de tratados internacionales inexistentes en la década de 1970.

Pese a que desde el año 1987 (casos “Camps”, “Jofré”, “Menéndez” y otros nueve), la CSJN se había pronunciado por la constitucionalidad de aquellas leyes de amnistía y había admitido también la constitucionalidad de los indultos (causas “Riveros, Santiago” y “Aquino, Mercedes su denuncia”), sorpresivamente, en los años 2004 y 2005, ya en su nueva integración, cambió su doctrina de un plumazo, radicalmente, en las causas denominadas “Arancibia Clavel”
 y “Simón”
.
 


En “Arancibia Clavel” la Corte descartó la posibilidad de prescripción de los delitos que se juzgaban. Algunos jueces (Petracchi y Boggiano) alegando que tratándose de delitos de lesa humanidad la imprescriptibilidad correspondía por aplicación retroactiva de la “Convención sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad” (a la que Argentina había adherido  recién en 1995, conforme ley 24.584). Otros (Zaffaroni, Highton y Maqueda), basándose nada menos que en una costumbre internacional (ius cogens) que según ellos regía en el mundo cuando los hechos, derecho consuetudinario internacional que con increíble arbitrariedad consideraron asimilable a la ley positiva anterior al hecho que exige el art. 18 de la CN para cualquier condena penal.


En el caso “Simón”, la mayoría (Boggiano, Maqueda, Zaffaroni, Highton, Lorenzetti y Argibay) declaró la nulidad de las leyes de punto final  y de obediencia debida –recuérdese que habían sido convalidadas por la CSJN durante 16 años, desde 1987 a 2003- por considerar que los delitos de lesa humanidad no sólo son imprescriptibles sino también inamnistiables en función de esa misma presunta costumbre internacional atribuida a una supuesta evolución del derecho internacional. Un juez de la antigua Corte, el Dr. Petracchi, fundó la inamnistiabilidad de los delitos de lesa humanidad en el fallo de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (“CIDH”) denominado “Barrios Altos”, pronunciado en 2001. En cambio Lorenzetti sostuvo que los hechos, por su gravedad, atentan contra la dignidad humana y por lo tanto no pueden ser amnistiados en función de principios morales básicos.

A esas decisiones se sumó el caso “Mazzeo
 que declaró la nulidad del indulto al Gral. Riveros, la revisabilidad de la cosa juzgada y la inoperatividad de la garantía contra el doble juzgamiento (non bis in idem) por aplicación de los mismos principios anteriores.

Mientras tanto, para evidenciar aún más la arbitrariedad judicial, el fallo “Lariz Iriondo”
  consideró prescriptibles los delitos de terrorismo. 


Dichos fallos permitieron la reapertura de los procesos penales contra quiénes habían sido ya beneficiados por las leyes de amnistía, por los indultos y por los pronunciamientos judiciales que habían avalado esas normas, desconociéndose así la categórica norma del art. 18 C.N., principio también receptado por los artículos 11, 22 y 24 del Estatuto de Roma (“Nadie será penalmente responsable de conformidad con el presente Estatuto por una conducta anterior a su entrada en vigor”). Para estos perseguidos políticos, entonces, cesó de regir el principio constitucional que prohíbe aplicar retroactivamente una ley penal, así como el que prohíbe aplicar analógicamente una ley penal (analogía también vedada por el artículo 15 del Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos –PIDCP-), y el que veda dar a una costumbre el carácter de fuente del derecho penal. 


En aquellos fallos, la Corte violó también otros principios básicos, como el de la cosa juzgada, el de los derechos adquiridos y el de la aplicación de la ley penal más benigna. Principios consagrados además por tratados, como es el caso del art. 9º de la Convención Americana de Derechos Humanos (CADH) que reconoce el principio de irretroactividad de la ley penal más grave.

Y violó la ley 24.309, declaratoria de la reforma constitucional operada en 1994, que en su artículo 7º estableció que “La Convención Constituyente no podrá introducir modificación alguna a las declaraciones, derechos y garantías contenidos en el capítulo único de la primera parte de la Constitución Nacional”, fulminando su artículo 6º con “...la nulidad absoluta de todas las modificaciones, derogaciones y agregados que realice la Convención Constituyente apartándose de la competencia establecida…”.

Más aún, los fallos “Simón” y “Mazzeo” están en franco desacuerdo con la voluntad de los constituyentes de 1994, quienes la habían expresado a “contrario sensu” al rechazar la propuesta de la convencional María Lucero de agregar al art. 75, inc. 22, de la CN, la siguiente disposición: “En relación a los tratados de derechos humanos los delitos de lesa humanidad no podrán ser objeto de indulto, conmutación de penas ni amnistía. Las acciones a su respecto serán imprescriptibles.”  


El fallo “Simón” contradice además las  previsiones del art. 6.5 del Protocolo II de 1977, anexo a los Convenios de Ginebra de 1949 (tratado vinculante para Argentina, ratificado por ley 23.379 de 1986, que tiene jerarquía constitucional), que postula la amnistía como camino para concluir luchas intestinas de un país.


Sólo una minoría de los jueces de la Corte (Dres. Fayt, Belluscio y Vázquez) denunció que en los años setenta no regía ley que estatuyera el delito de lesa humanidad con base en el cual se pretendía la no prescriptibilidad y el desconocimiento de otros derechos constitucionales. Y pusieron en evidencia, estos jueces, la flagrante violación al principio de la irretroactividad de la ley penal señalando que el art. 75, inc. 22, de la CN, determina que los tratados internacionales, aunque tengan jerarquía constitucional, “no derogan artículo alguno de la primera parte de esta Constitución y deben entenderse complementarios de los derechos y garantías por ella reconocidos”.

También desechó dicha minoría el argumento de la supuesta gravedad de los hechos que dos miembros de la mayoría usaron para fundar, en “Arancibia Clavel”, la imprescriptibilidad de los delitos investigados, señalando que semejantes distinciones arbitrarias introducidas por vía judicial  abren las puertas de la inseguridad jurídica.

Es evidente que la mayoría de los jueces del alto tribunal procedió así para cumplir su compromiso frente a quien los había designado o eximido del juicio político. 


Vale la pena destacar la insólita postura del Dr. Petracchi en el caso “Arancibia Clavel”, quien apoyó la aplicación retroactiva del Tratado sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y de los Crímenes de Lesa Humanidad (ICGyCLH), pese a que pocos años antes, en 1995, en el caso “Priebke”, había sostenido la imposibilidad de tal aplicación retroactiva. Justificó este cambio excusándose en la evolución de la jurisprudencia de la  Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y citando en su apoyo un caso, denominado “Velazco Rodríguez”, del año 1988, caso que ya existía al tiempo de fallar en “Priebke”. 


No menos absurda fue la posición de Petracchi en el caso “Simón” donde  basó la anulación de la amnistía en el antecedente “Barrios Altos” de la Corte Internacional de Derechos Humanos (año 2001), ya que lo declarado por este tribunal había sido la inadmisibilidad de las denominadas “autoamnistías”, es decir, las otorgadas a favor de agentes del mismo gobierno que las dicta, lo cual obviamente no jugó en el caso de las amnistías del gobierno de Alfonsín.

Al ratificar en “Lariz Iriondo” la imprescriptibilidad de los delitos de lesa humanidad de los militares, al tiempo que declaraba prescriptibles los delitos subversivos, puso la Corte Suprema de Justicia en evidencia el carácter ideológico de sus fallos y terminó de enhebrar la telaraña jurídica que atrapa y sepulta a los ex combatientes militares mientras asegura la impunidad a los ex terroristas. Para estos últimos no hubo aplicaciones retroactivas de convenios internacionales, pese a que el Tratado de Roma (que crea el Tribunal Penal Internacional), al caracterizar los delitos de lesa humanidad como “un ataque sistemático a una población civil y con conocimiento de dicho ataque”, no sólo incluye a los cometidos desde un Estado, sino también expresamente a los perpetrados por “…una organización” (art. 7.2. a).
8) El dictamen de la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales.


El criterio de la minoría de la CSJN ha sido ratificado, íntegramente, en dictamen de fecha 25 de agosto de 2005, por la Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales. Al analizar los fallos “Arancibia Clavel” y “Simón” estimó que fueron vulnerados los  artículos 75, inc. 22, y 27 de la CN, por razones análogas a las sostenidas por la minoría de la CSJN, al punto que los académicos dicen: “los propios tratados de derechos humanos enumerados en el artículo 75, inciso 22, 2º párrafo, establecen los principios de legalidad, irretroactividad de la ley penal, ley penal más benigna, cosa juzgada, derechos adquiridos, etc.”.

También dice el dictamen que “La doctrina judicial que asigna primacía a los tratados de derechos humanos y a la costumbre internacional sobre las normas de la Constitución Nacional implica conculcar su art. 31, que establece el orden de prelación jurídica del sistema normativo argentino, y si aceptáramos que la reforma constitucional ha modificado dicho art. 31, la reforma sería nula de nulidad absoluta, porque así lo disponen los arts. 6º y 7º de la ley 24.309 que convocó la Convención reformadora y que disponen que ella no puede introducir modificación alguna en la primera parte de la Constitución (arts. 1 a 35 inclusive)…”.

En otras palabras, el requisito de la ley previa que impone el principio de legalidad consagrado por el art. 18 de la CN no podría nunca ser reemplazado por una supuesta costumbre internacional, difusa, no escrita y no traducida en ley del Congreso Nacional vigente al tiempo de los hechos de la causa y ningún tratado internacional puede ser aplicado en  nuestro país retroactivamente en violación de los principios consagrados en la primera parte de nuestra CN, titulada “Declaraciones, derechos y garantías”.


Esa limitación incluye los tratados relativos al Derecho Internacional de los Derechos Humanos incorporados con jerarquía constitucional a partir de 1994 conforme al mencionado art. 75, inc. 22, de la CN, pues más allá del valor que se adjudique a esos tratados, su aplicación retroactiva, constitucionalmente vedada, implicaría una trasgresión jurídica tan grave o más grave que la que se quiere evitar.
9) La opinión del Colegio de Abogados de la Ciudad de Buenos Aires.

En declaración pública de fecha 15 de febrero de 2007 esa entidad ha puesto de manifiesto la inequidad resultante del fallo “Lariz Iriondo”, manifestando que el delito de lesa humanidad se define “por las características y alcances de los hechos, sin establecer distingos en razón de quienes son víctimas ni sus autores, es decir, si estos últimos son integrantes o no de algún organismo o fuerza estatal”, agregando que “nuestra Corte Suprema de Justicia… a partir del caso “Lariz Iriondo”, en contra de una creciente y firme tendencia internacional, ha limitado incorrectamente el alcance de los delitos de lesa humanidad a aquellos cometidos por integrantes de fuerzas estatales…”.
10) La jurisprudencia extranjera.

Mientras nuestra CSJN en “Arancibia Clavel” (año 2004) derogó el instituto de la prescripción en los casos que nos ocupan, el más alto tribunal penal de Francia, la Sala Criminal de la Corte de Casación, en el caso “Aussaresses” del año 2003, consideró prescriptas las acciones por hechos ocurridos en la década de 1950 durante la guerra de liberación de Argelia. Juzgaba la Corte a un general que había expresado públicamente que durante la guerra de Argelia el ejército había realizado secuestros e interrogado con torturas a los prisioneros. Acusado por las organizaciones defensoras de derechos humanos, el tribunal francés señaló que Francia había adherido al Tratado sobre Imprescriptibilidad de los Crímenes de Guerra y Crímenes de Lesa Humanidad con posterioridad a los hechos de esa guerra, por lo que aplicarlo retroactivamente violaría el principio de legalidad. Dijo, además, que los llamados “crímenes de lesa humanidad” eran una nueva categoría de delito en Francia, motivo por el cual el Estado, para sancionarlos, debía utilizar el mecanismo de legislación interna, es decir, la votación por el Congreso de la Nación, a través del cual se expresa la soberanía del pueblo. Eso es precisamente lo que hizo Francia luego de este fallo, tipificando en su legislación penal los llamados delitos de “lesa humanidad”.

Como destacan Héctor Sabelli y Alfonso Santiago
,   en el año 1999, en el caso “Pinochet”
, la Cámara de los Lores, “…máxima instancia judicial inglesa, rechazó el pedido de extradición solicitado por el juez español Garzón considerando fundamentalmente la fecha de entrada en vigencia en Chile y en  Inglaterra de la “Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes” y el momento previo en que habían sido cometidos los delitos por los cuales se solicitaba la extradición del dictador chileno”, agregando que “Pese a la gravedad de los hechos que investigaba el juez español y la falta de juzgamiento en el país en el que ellos ocurrieron, el tribunal inglés otorga plena vigencia al principio de irretroactividad de la ley penal y rechazó la extradición solicitada”.

 11) Discontinuidad jurídica, persecución asimétrica y violaciones procesales.


El Dr. Alfredo Solari, profesor de Garantías Constitucionales del Derecho Penal en la UBA, dice que “La nueva situación genera inmediatos interrogantes: ¿En Argentina el estado de derecho es un discontinuo jurídico? ¿Lo que reiteradamente declaró constitucional una Corte Suprema, puede válidamente ser declarado inconstitucional por otra Corte Suprema veinte años después? ¿El Congreso y la Corte de Alfonsín, fueron encubridores de crímenes de lesa humanidad que según la Corte actual eran por derecho imperativo, inanmistiables e inindultables? ¿La Cámara y la Corte que decretaron prescripciones en la causa 13/84  (instruida contra las juntas militares en 1984) también lo fueron? (se refiere a la prescripción decretada respecto del Brigadier Agosti por esa Cámara y confirmada por la CSJN)… “La mínima noción de seguridad jurídica y seriedad política propias de los gobiernos constitucionales rechaza la respuesta afirmativa a esas preguntas. La actual persecución judicial sólo a militares, a quiénes se les invalidan la amnistía y los indultos que sí se les reconocieron a notorios terroristas, constituye una persecución asimétrica injustificable. Porque con buena fe en la observancia de la igualdad ante la ley, o se juzga a todos o no se juzga a nadie”.

12) La necesidad de defender el estado de derecho y de lograr la concordia.


El respeto a la ley es el único camino civilizado para alcanzar la Justicia. Es precisamente por ello que los abogados de esta asociación, aunados en defensa del estado de derecho en la República Argentina, no cejaremos en los  esfuerzos hasta que el último de los presos políticos recupere su libertad.


La anómala situación de desprecio del estado de derecho a la que ha descendido nuestra Patria, afecta hoy particularmente a militares, a miembros de las fuerzas de seguridad y a algunos civiles. Si no reaccionamos contra esta arbitraria persecución, ella puede dirigirse mañana contra los bienes o la libertad de cualquier argentino según sean los designios y conveniencia del poder de turno, frente a lo cual la sociedad se encontraría inerme al no contar con el amparo de los jueces que, salvo honrosas excepciones, han preferido aliarse a los intereses de la ideología de turno antes que respetar el imperio de la ley y cumplir su juramento de impartir justicia.


Al margen de todo interés material y en la convicción de que el sendero de la paz en el orden es el único posible para promover la unión y la prosperidad nacional, reclamamos el cese de la arbitrariedad política y judicial y el dictado de una amplia amnistía comprensiva de todos los participantes de la guerra subversiva.

Nuestro Congreso Nacional se encuentra ante la oportunidad de realzar el marco del bicentenario de la Patria ejerciendo la facultad de dictar una amnistía general, no coartada por tratado ni por jurisprudencia internacional de ninguna especie.


El camino propuesto será apoyado por la adhesión de millones de votantes que aspiran a vivir en una paz constructiva y se oponen a la política de confrontación permanente y de rencor entre hermanos que desde hace años propician los más altos niveles del gobierno como mecanismo de construcción de su propio poder, política invariablemente rechazada por la sociedad, a punto que en junio de 2009 las urnas argentinas dieron la espalda a este gobierno al advertir que, como lo postulara Aristóteles dos mil trescientos años antes en su “Ética a Nicómaco”, la principal obligación del gobernante es generar concordia en la ciudad.


Dejaremos atrás así un luctuoso pasado bélico, como lo hicieran tantos países afectados por luchas fratricidas (Francia, España, Uruguay, entre otros) que, sin denostar a sus fuerzas armadas, respondiendo al natural deseo de paz propio de los hombres de buena voluntad, encontraron en la concordia la base del progreso.
Buenos Aires, Marzo de 2011.

Mariano Gradín                                              Alberto Solanet

               Secretario                                                       Presidente
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